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VISTO el Expediente N° 12221/2021 por el cual la Dirección de la 

Escuela de Agricultura y Sacarotecnia, mediante Resolución interna N° 

013/21 solicita designación del Prof. Francisco Ezequiel Plaza, en 12 

(doce) horas cátedra (732) en las asignaturas “Química”

Aplicada”, “Microbiología” y “Organización y Gestión de Laboratorio” a 

partir del 1 de Marzo de 2021 y, mientras dure la licencia por largo 

tratamiento del Prof. Durán.

CONSIDERANDO

“Química

Que es necesario garantizar el normal desenvolvimiento 

de las actividades Académicas para el periodo lectivo 2021.

Que según se registra en el sistema Lules el Prof. Plaza 

percibió los haberes correspondientes.

Que el Prof. Durán se reintegró el 1 de mayo 2021.

Que a fojas 01 la Dirección General de Presupuesto 

informa que la institución cuenta con la partida presupuestaria.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE

ARTICULO 1°.-Des¡gnar y Convalidar los servicios prestados por el Prof. 

FRANCISCO EZEQUIEL PLAZA D.N.I. N° 24.503.093 como Docente 

Suplente en 12 (doce) horas cátedra (732) de las asignaturas: “Química 

Analítica” de 4o T.Q.A (4 (cuatro) hs cat); “Química Aplicada” de 5o T.Q.A 

(4(cuatro) hs cat.)

“Organización y Gestión de Laboratorio” de 6o TQ (2 (dos) hs cat.) de la 

Escuela de Agricultura y Sacarotecnia, desde el 1 de marzo de 2021 y 

hasta el 30 de abril 2021.
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ARTICULO 2o.-El gasto que demandó lo dispuesto precedentemente se 

imputó a los créditos presupuestarios de la Escuela de Agricultura y 

Sacarotecnia.
ARTICULO 3°.-Hágase saber, tome razón las Direcciones Generales de

Personal y Presupuesto y vuelva al Escuela de Agricultura y Sacarotecnia

a sus efectos.
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